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Ilustrísimos señores:

MONREAL LUQUE

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1970.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 sobre constiiución,
régi.men orgánico y j'llncionarniento en el Régimen
General de la Seguridad Social de la «Mutualidad
Laboral, del EjércitO».

les prestarán a la Mutualidad la colaboración necesaria en su
gestión.

Art. 3." Los Organos colegiados de gobierno de la Mutualiw
dad serán los siguientes:

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora.

ArL 4," La Asamblea General estará constituida de la siw
guiente forma:

a) Presidente r Vicepresidente. que serán los de la Junta
. Rectora.

b) Vocales natos:

El Director de la Mutualidad.
Un representante de la Dirección General de la Seguridad

Social del Ministerio de Trabajo.
Un rep.resentante del Servicio de Mutualidades Laborales del

Ministerio de Trabajo.
Un representante del Ministerio del Ejército.
Un representante de la Ordenación General de Pagos del

Ministerio dél Ejército.
El Jefe de la Sección de Trabajo y Acción Social del Minisw

terio del Ejército.

c) Vocales electivos:

Seis representantes de Establecimientos militares, de los
cuales al menos la mitad habrán de tener su residencia en
Madrid.

Como representantes de los trabajadores y elegidos por los
mismos de entre ellos, los que a continuación se determinan:

De la Primera Región Militat: Cuatro del personal obrero,
dos del administrativo, dos del subalterno, dos del técnico no
titulado y dos del técnico titulado. La mitad, al menos, dentro
de cada grupo, habrá de tener su residencia en Madrid.

Por cada una de las restantes Regiones Militares, dos tra
bajadores.

d) Vocales de libres designación:

Dos de:"',Ígnados por el Ministerio de Trabaj6', uno de los cuaw
les lo será a propuesta del Ministerio del Ejército.

Art. 5:; 1.3 Junta Rectora estará constituída de la siguiente
forma:

a) Presidente, que será el Director general de Acción So
dal del Min.isterio del Ejército.

b) Vicepresidente, que será el segundo Jefe de la Dirección
Genentl de Acción Social de dicho Ministerio.

e) Vocales natos: Los que lo sean de la Asamblea General.
el) Vocales electivos: Elegidos por la Asamblea General de

entre sus miembros, en el siguiente número: Dos representantes
de Establedmientos niilitares y seis de los trabajadores. Los
primeros habrán de tener su residencia en Madrid, y los segun
dos la tendrán la mitad, al menos.

Art. 6." Lrt Comisión Delegada de la Junta Rectora estará
constituida de la siguiente forma:

a) Presidente y Vicepresidente, que será los de la Junta
Rectora.

b) Vocales natos:

El Director de la Mutualidad.
Los representantes del Ministerio del Ejército y del Servicio

de Mutualidades Laborales que, en carácter de tales, sean Vo
cales de la Junta Rectora.

c) Vocales eleetivos:

Elegidos por la Junta Rectora de entre sus miembros, en el
siguiente número: Dos representantes de Establecimientos mi
litares y tres trabajadores, todos los cuales habrán de tener
su residencia en Madrid.

Art. 7." Como Secretario de actas en todas las reuniones
que celebren los Organos de gobierno, actuará el Secretario de
la Mutualidad, el cual t~ndrá derecho a voz pero no a voto,

Ar!.. 8.0 El mandato de los Vocales electivos de la Asamblea
General durará cuatro ejercicios consecutivos. a cuyo efecto se
entenderá por ejercicio el tiempo que medie entre una reunión
ordinaria anual de la Asamblea General y la inmediatamente
siguiente del mismo carácter. La renovación de los Vocales
electivos se efectuará cada dos ejercicios, por la mitad de aqué·
lIos, continuando el r.esto en el ejercicio de sus cargos hasta la
próxima renovacIón.

T1~ABAJODEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

El Decreto 2528/1970, de 22 de agosto. por el que se dispuso
que, hasta tanto se establezca el Régimen Especial previsto
en el apartado j) del número 2 del artículo 10 de la Ley de la
Seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 22 y 23), se integrará en el Régimen General de
la Seguridad Social el personal civil. no funcionario, que preste
sus servicios en los Establecinúentos militares dependientes del
Ministerio del Ejército. y a la VE'Z creaba como Entidad gestora
a la Mutualidad Laboral del Ejército, facUltó en el número 1
de su disposición final al Ministerio de Trabajo para dictar las
disposiciones necesa.rias para la aplicación y dosarrollo de lo
preceptuado en el citado Decreto.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de lr:t Direx:ión
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Primero.-En las exportaciones de libros. periódicos, revistas,
müsica impresa y manufacturas sinlílares, editados y objeto de
impresión con anterioridad al 1 de julio de 1964 (con exclusión
de los productos clasificados en la partida 99.06 del AranceL
que seguirán su propio régimen), la cuota de desgravación que
se acredite a los beneficiarios no podr¡'¡, exceder de la cantidad
de 10,80 pesetas por kilogramo, peso neto, de ·la mercancía ex~

portada.
Segundo.-La presente Orden ministerial entrará en vigor el

día 1 de noviembre próximo.

Artículo L" La integración en el Régimen General de la
Seguridad Social de quienes presten sus servidos en Estable
cimientos dependientes del Ministerio del Ejército. sujetos a
la Reglamentación de Trabajo del personal civil no funCionario
de la Administración Militar. y de quienes, con el mismo carác
ter, desempeñen puestos directivos en los c.itados Establecimien
tos, prevista en el numero 1 del artículo 1," del Decreto 25281
1970, de 22 de agost-o «{Boletín Oficial del EstadOll de 15 de
septiembre), tendrá efectos a partir del día 1 de octubre de 1970.

Art. 2." 1. La gestión de las preslacionesa que se refiere
el articulo 196 de la Ley de la Seguridad Socia! se llevara .a,
cabo a través de la Mutualidad Laboral del Ejército, creada en
el número 1 del articulo 2.° del citado Decreto.

2. La dirección, vigilancia y tutela de dicha Mutualidad.
que corresponde al Ministerio de Trabajo. según el apartado c)
del número 1 del artículo 4,0 de la Ley de la Seguridad So
cial, se ejercerá a través del servicio de Mutualidades Labo
rales. Dicho Servicio designará a un funcionario del mismo para
la orientación y fiscalización en el desarrollo administrativo}'
económico de la Mutualidad.

3, La constitución, régimen orgánko y funcionamiento de
la Mutual1dad se ajustará a 10 establecido en la presente Or~

den, y en lo no previsto en ésta. a las disposidones reglamen
tarias que en la materia sean de general aplicación a las Mu
tualidades Laborales gestoras del Régimen General de la Se
guridad Social.

4. El ámbito de la Mutualidad se extiende a todo el terri
torio nacional, y su sede radicará en Madrid.

5. Dicha Mutualidad encuadrará como trabajadores a las
personas comprendidas en el articulo 1.<l de la presente Or
den, y como empresarios a los Establecimiento$... Centros, Cuer.,.
pos, Unidades, Dependencias u Organismos análogos donde
aquéllos presten sus servIcios.

6. La Mutualidad efectuará su gestión en régimen c~ntra

lizado. Las Delegaciones ProvInciales de Mutualidades Labora-
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Att. 9.° 1. La Comisión Del~~a de,l~Junta Rectora se
reun1ráordinariamente dos v~a,.mes.:Y . con caráCter ex
traordlnario, siempre' que su p;es1c1ent,efe1:D~tectpfdeIs' Mu
tualidad, _de común-acuerdo. _lo_:es~itnennec_estI:rio-en razón al
número -de :expedientes de prestaCiopes a :·examinaro a la ur~

gencia de losasunto$atrfitar.
2. Las convocatOrias de las reuniones,. dela:C<>rnisH'H) Dele

gada se cursarán con cuaI'el1ta Y ocho horasde:.antelaci6n mí
nima.

An. 10. El Director de la _Mutualidad será nOl'f;fbrado por el
Ministro de Trabajo a propuestade~- Mini~tepo_ del. ~jército.

Art.ll. El DIrector delaMlltli~lidat1LPa;~-~ldesft,ITOllo
de sus funciones. estaráauxmado:~r_un'f;ec~tarlogeneral,

nombrado -por-la .. Jefatura- delservtci0_de!Wf~tualidadt(s:Labo
rales del Ministerio de Trabajo,a: PropuestaAe:laQirecclón
General de Acción SocIal del Ministerio del EjércIto.

Art. 12. ',' El Interventor de-]a'MutUalldad~-~qlIlbf~doporla
Jefatura del. ServicIo de l\i.lutualidadesLabót:ales ,'del 'l\i.linisterfo
de Trabajo. a -propuesta ~elaJ)lrecci6n:GeneralAe~cci6n So
cial del Ministerio del· Ej~rclto¡-aOern~-d,e_tene~l",responsabI.-
lidad --del _registro, _contable-.detodas las()Per~iRnesy.actos
económicos delai'nlsma,ejercerá:lasfuncion:es,R,que ,se re
fiereel número 1 del artfculo:6.lldelJ.)e7ret;o33~6j1968,de 26
de diciembre (<<BoletIn _OficialdélEstad,?}):del,27- de ,enerad-e
1969). por el quesel'egQ.la elprocedimie~~9~n,'~e~lqaJcual
habrán de llevarse.','lntervenirse:y rendirse::1l\S'-ctlentas y balan
ces de la Seguridad SocIal

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la DirecciónOe,1'l-eJ;'al, dei~a_ S~_~fidad Social
para resolver cuantas cuestionespuec:ian-:plante~rseen la apli-

cacíónde lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en
vigor el dJa 1 de octubre de 1970.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prímera,-A efectos: de que puedan 'eje;rcerse las funciones
de la ComisiÓn Delegada de la Junta'Itectora en tanto se
COrlst1tuyan los Qrganos, de gobierno de la Mutualidad. se ejer
cerán a<lué~la8 por, una' comísiónqueestará integrada por los
siguientes' miembros:

Presidel'lte, que ,será el ,Director general de Acción Social
del Minis.terio del Ejército.

Vicepresidente. que;seri. el segundo, Jefe de la Dirección Ge
neral de, Acción Social de dicho Ministerio.

Och0V'()Cales. que serán el, Director de la Mutualidad; un
rep~se,ntánte del, MinisteriogelEj~ito;un representante del
Servicio de Mutualidades Laborales delM~nlsterio de Trabajo;
dos representantes de Estab:lecimIentos militares. y tres traba
jadores, los cuales serándésignades por el Ministerio del Ejér
cito)' haotan de tener SU residencia en Madrid.

Segunda.-··.c.:No obstante lo dispUesto en el articulo 8." de la
presente Orden, durant.e, el, primer mandato de los Vocales
electivos ~la Asamblea Q~neral cesará un 50 por 100 de cada
grupo o grupos de la respectiva Región Militar. al término de
su segund-o ejercicio, decidiéndose por sorteo quiénes habrán
tIe cesar.

Lo que digo a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. TI.
Madrid. 20 de octubre de 1970.

DE LA FUENTE

rImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de e¡;;te Ministerio.

11. Autorid;:Jes y personal

NOMBRAMJENTOS. SITUACIONES E INCIVENCIAS

PRESIDENCIA t>EL GOBIEI~NO

Ol/DEN de ~3 a. OctUbre de 1970 pOr la que el Oa·
pU6n de Inte1'ldfmcUi',d,On' Ma-,nu.el'Moral~ Rivera
CClusaba1a f1OTfallecfmíentoen'los~~ici08 de Ha
clenda" que se 'mencltman~:

Ilmo. Sr.: El Capitán deIntend~ncla-d()Il,MaIlUelMorales

~ei:J: J:~~~anct*d;a:=;~pt<>eIl,lósSe:jeiOSde Ha-

Lo que 'part1cipoa V..I,:p&l1\··~~ debidoCQllocim:1f;nto y
efectos proeedentes.

&;.~r.riged: ~t~¡,:'lI":'i~1~~o •.
CARI\ERO

Ilmo. Si. Director general dePromOcIóIlde Sáhara.

ORDEN de 13de',oct1itn:ede:"197{J:f'PT ¡lique se
disponeelcesedeIC,oma1idaJ1~edtlntant8f,Úl,E.A.,
don Manuel SánchezV1dalen:el cargo de Jelede
la· PoltctaTerrttotUzl de -la Provlncta, de:' Sahata.

Ilmo..Sr.: • Por hl'bersldo· promovidoal,ernI>1e6',de Teniente
Coronel y reintegrarse .&1· Ministerio·· del D~~lto;,.el,coman~
dante de Infantera,E., A;, don: ManueLSá .... ,Vidal,. .. .

Esta Presidencladel Gobiern,o,de eontonn,ldad c~ la .pr~
puesta de V~ l. yen US() de l8J!taeultad.ef¡:_'confeddaáporlaS
disposiciones legales vigentes. ha,ten,ldo -a,b1enc:U~netque

con fecha 31 dt! octubre en curso cese en el cargo de Jete
de la Policía Territorial de, la Província deSahara.

Lo q,ue, PlU'tíclpoa V; l. para su debido conocimiento y
e!ectospr9~entes,

Dios guarde a V. 1. inuchosafíos.
M~ld. 13 de octubre de 1970.

CARRERO

IImo. Sr. Director general· de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19: de octubre de .1970 por la. Que se
n01n:bran /uncionariosdel Cuerpo de Contadores
d~lTJ'ibunaZde Cuent(lsa losaspírantes que supe
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 4 de junio 'de 1969.

EXcmo. Sr.: Por ~esoluc:ión de 5 de loo'corrientes ,fué, apro
bada la propuesta formula(ja por 'el TribUnal nombrado para
juzgar los ejetckios de las oposici.o-nes a plazas de Contadores
<lelTribunaL,deCuentasconvocad-as por Orden de 4 de junio
de 1969. S cump~imentado:por los opositores aprobados lo que
diSpOnen l:it-S, ,.Il0rmassegunda y decimoquinta del número se
gundo de la, citada Orden.

Este M:iplst~rio hatentdo, a bIen, nombl'ar Contadores del
Tribunal de' Cuentas ,a los opositores que se relacionan a con
tinUación, por orden delJuntuación:


